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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01136-00 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la 
solicitud de terminación que antecede (PDF 025, Cno.001), se 
requiere a la parte actora para que coadyube su solicitud por 
intermedio de su poderdante o allegue poder especial 
debidamente conferido en los términos del artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022, o en su defecto, conforme lo establecido en el 
artículo 74 del CGP en el que se le otorgue expresamente la 
facultad de recibir (art. 461 del CGP), comoquiera que el poder a 
ella otorgado carece de dicho supuesto y el poder general 
otorgado a Operation Legal Latam S.A.S. mediante Escritura 
Pública No. 1453 del 11 de mayo de 2023 de la Notaría 21 del 
Círculo de Bogotá, en su numeral J. expresamente restringió 
dicha facultad (fl. 5, PDF 022, Cno.001). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 092 del 8 de junio de 2023. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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